
Sesion 5.a ordinaria en 13 de Junio de 1893 
PRESIDE~\CIA DEL SEFwR ARLEGUI RODRlGUEZ 

s u ]',J.I. .A. R I o , I v altlés V~altlés, I~~ad 
y los sonores MHllstros nel 

Se apre.eln, el a(~b, d~ b, S:Sil):} anb~riür.-Cn~ntJ..·-.\ LHE· lnt,_:rior de Justicia ó Ins. 

t: ncdon Pública, de Indns
ki8. y Obras Públicas, de 
lIacÍenela yel Secretario. 

ca.ci,;n lId seUol.' ~Iontt (~íinbtro ñcl Intel':ol'), sa [tener· ' 
d" prefel'etlu;;t p'\r,. nn proyecto q:w autodz,\ ú varhs Se leyó y fué aproba,h el acta !le la sesión ar::te-
municipalill,,,Ls rafa contr:üar ompré,tibs, y pa:sto on l'Ior. 
cli8Cnsi('m, dentro el.} la or,len dol día, Ol apl'Olndo sin SCl uió cuenLa: 
uüuate. -Et seflOf ltubinet rccomicnd:t á la. Comisión el8 
EIlucucÍón y Bü!.1efu.!enc:ia el prollto c1e~plcho dd Si] ln
ÍVrLue sobre ni1 proyecto reb,tivo á VéwUnEtLJL;ll ohEgi1to 
rÍ<t.-S, 0:1l1',\ '1 h ,lis !Usiín l':trticLlhr ehl p"OY8CtCl qn~ 
crca un jU7-g1dü o.-;pe:'ial dJ fi.pJhc:oücs en e11Ltta,lero 
de SantiJ.~o. - ~c a,prachan los ei ilCO pridL'i'OS di tfcu b3 
y qUCl1" el 0.° IYU~L svguulLL di3CU'3i0:1. ·-So 11i.1t'llcba. Ull 
proyecto (LltC c¡:nc·:~de p::!rrnis<) lÍ b, S,H.;:e,J1.·1 ~lu:·.dc.d y 
de B,:uellCcllch it::di""" ,le Copi IP') p,n conSU'\',H h 
pl'oplc,Ll~l de un sit~o y uaS.l (Ille p03CC en e8.'). clu,la:l. 
--Se leYl1llt·) Lt sc.,i6n por no h:\Lor ott'..J3 asuntos un 
tabla. 

DJCUlIE::\TGS 

05"io ele! PrésíJ,,,,t, de la ReptÍlJlica por el en,,1 comll' 
nicí1 CflB ha. nombn:Hlü cdec:ín del Cdngre,:;¡o l{jac~onOl.t al 
teniente corolle~ de Ejército tlon Pa,illo A .. ~i1v~J.. Pra.d) en 
reunphzQ lid ce igLHl c:"se Jon Elitts B~yt(a, (lLl\) 1m sido 
l)i'OlllOvido á ob'J. co:ni:;i,Jll. 

1,,1. deL ~;cin,J0 con el que 1'21uite 1.:n p~'oy('eto que unt·)· 
riza. :i. cHvcrs:1s ~nnnL:ip:1·ida.\les par,"\' levantal' elnpr~st:to5. 

1J. de la, C\,nll:5i\.}u do reorganiz.l.ción dt~ los servicios 
páblicos Cüt1 el lIno a,cül1lpn,ii:·t un p:.~oyC()t~) r~::lB,tivo tÍ en~o· 
Hienda\' la,s fC\IlCioll~'S d.c jue~2s de snb,ldC'gn,ciQn~s ú los 
oficütle.3, del R,.g~stl'O, CiviL, .. , 

i\l.oC10ll (le1 ~eüor oaut.:llCcs s~¡)ro cornt:'uCC~'Jn úe f::1TO' 
carriles do vapor 6 de sa.ngre. 

Se leuá !I filé aprobada el acta 
«S,JSii)ll _ ... a ol',liü"lria 8n10 tle Jnnlo de 1803. ~-PJ'csi~l('n· 

ciu. del seu·)r Arlegui R041dgllez. -Se abrió (L Lts 3 lB. 10 
l11S. P. ~t Y U.sii;:tierUll los s0llorfs: 

Ra.nncn, POí.lrl) 
lla,n:os }r~Hil¡~z, L~1is 
Ci~lnpo, :.\Llxilil') (del) 
Concha S., C:11'1:)$ 
C01Tl't1. A., T ~.Y,ú Gl'egurio 
C01T0J¡ S., .r n,Ll} Jo DiD.-j 
Oristi, ~Lt!1.1Cl .\. 
D[:lz B., JCMj,ílJ 

Echcvcl't'Ía, Lt~\")n('io 

Elh,T;I.,l'J¡J, E.Jn,t~·t1\l 

GülJz:tlc~ E., ,\!1'Erto 
GOll:..-,úlcz J ulín, A. 
Irarl'é'lzn,val, O<!.l'l<)s 
IJft:n~t.'3, L\.] v.no 
I)sboa, GClll,rO 

~Iac·Olul'(" Etln:l1'(10 
],fa", Ií'cl', En,d(l'w 

1Lttte, E,lua.l'(l~) 

l\{,ttte P~roz, Ricarllo 
~lolltt, Enri:~lno 

O,~h:lga,yía, Silvestre 
O.SS:1, 1fac.tr;o 
(), t:,z n', D,cnid 
Plc:t8[ltlo, Francisco de P. 
H~cha.l'\l v~., Enl'i:lllc 
lUSOiHttr,)n, Carlos \T. 
Homero H., T()m:(~ 
H.o7.:ts, R'llnón ltic;trdü 
S tU v:~(1rn., C\.)l"lle1i~) 

8:111 t'Jietltl, H.d,m~)n E. 
~il\"(l Verg81'a, JOHé Antonio 
SihT[l, \Vítt:.:J;:~r, Antonio 
rrOCOl'U[J, .J uan E. 
y 8.hl«(,~ f)noylts, Florendo 

l.0 Da uos m811i'njes de S. E. el Presidente de la 
l{,~[lt'tblica COIl que acomp::t¡[a pl'oyectos (le leyes que 
tiellen p1r objeto allLol'i7.llrlll p:1ra inverLir hastá la 
sun1it de once mil novecicLtos cnal'eub y cinco pesos 
y~illti36is cenl:1vos en los trab:lj0s de terminaeión ue 
103 tl'illlllJ~t1es de JiBticia (le Iqni(luc, y para invertir 
hasta la SUlll[\ de veintitrés mil novecientos cuarenta 
y Lr(1S pesos eilleuenta y seis centavos en pagar hs 
cuentas pendientes por gastos lle los establecimientos 
penillcs clnranie el año 1892. 

2.° De un informe ele la Comisión ele Tabla en que 
se jll'opcno el orden (l(~ discusi¿'n para di versos asuntos. 

3.° De dos solicicucle.s: 
L:\ pi'imem de don Arturo BenClvi,les Santos, sar

gentu-mnyur inválillo, cn lJ'18 pide se le acuerde 
alguna suma par" iarlcmnizarlc los gastos hechos con 
motivo de b herida que recibió en la batalla de Oon-
eón; y 

L'1 scgnllt1a de j,Jila :\Ierce les López de 
en lr.12 pide auu1ünln l1e pensión de graci~l. 

Se mamlaron á 1.1 CLJillisióa C::diilca·.lora 
Ciüllll3. 

Darrern, 

de Pcti· 

Ant08 (10 la orJé'1l lId l1Lt S~ lr:yLÍ y fnó aprob~H1o 
el juformo de h Cúmisic)Jl UO Tabla. 

Ei Ecfior Silvc\ 1,Yittakel' pillió Gl pronto informe 
a~erca ,l()l pl'oycetü qlle fij:¡ el Bllcl:lo do Jos emplea
,los pClUic03 {¡ mi cambio d,] 21 pClli F:OS; ofreció el 
seúr,l' ~'\"¡('r;;¡i Lr¡;Jl,mitil' á la COllli,jón de Hacienda 
al deseo del seilor Diputado. 

A continnll"ión, y p'lr inrli.'<lción del Beñor Rodd
!,il12Z H,n Z,1S (:\Iinistro de Jll'ticia), se acor(!ó eximir 

lL'llr¡'¡:nito de comisión y tratar ele preferencia los 
proycetos cnvia·h.; con l()s lllel1snjes de que se acah:1-
ha de d~U' cnCll tao 

D'lltrr) (le la Ol'dGil lId día se puso en (liEcn~ión 
g-"I1l,l'it1 y pal'lici¡]ar, por asentimiento de la C,ímam, 
el proyectu .¡ne fl\ltori%:\ nI l'r('si,l(,llt~ de la l\.ept'tbli
eil p.lla invertir cierta suma el! l::s tmbrljOs ue termi
ni\ción del cditi.cio pam los TlibnnillCB de ,T llsticia de 



CA MARA DE DIPUTADOS 

Iquique. U 86 de la palabra el señor RoJríguez Rozas 
(Ministro de Justicia.) 

El proyecto fuá, aprobado tácitamente, y dice come, 
sigue: 

«Artículo úníco.-Se autoriza al Presi,Iente de la 
República para in vertir hasta la suma (le once mil 
novecientos cuaronta y cinco peSi1S veia liséis centa
vos ($ 11,945.26) en los trabajos de terminaci6n de 
los Tribunales de Justicia de Iquique.» 

En seguida se puso en discusi6n general y particu 
lar, por as~ntimiento de la Cámara, el proyecto qne 
autoriza al Presidenta de la República para invertir 
cierta suma en cancelar cuentas penrlientes por gas· 
tos de los establecimientos penales durante el año 
1892; no habiendo hecho uso de la palabra ningún 
señor Diputado, se cerr6 el debute; el proyecto fué 
aprobado tácitamente y dice así: 

«Artículo único.-Antorízilse al Presidente de la 
República para in vertir hasta la suma de veintitl &8 
mil novecientos cuarenta y tres posos cincuenta y 
sei~ centavos ($ 23,943.56) en pagar las cuentaJ 
pendientes por gastos de los establecimientos penales 
durante el año 1892.» 

A indicaci6n de los señores Silva Wittaker y Ha 
driguez Rozas (Ministro de Jllsticia), se acord6 en
viar estos proyectos al Senado sin esperar la aproba
ci6n del acta. 

Se puso en seguida en dis<.msi6n general el proyec
to que crea un Juzgado de menor cuantía para lils 
cuestiones que se susciten en el J\hbdero de San 
tiago. El proyecto fué aprobado en general por asen
timiento tácito y sin deb:ttej la disensión particular 
queJó para otra sesi6n. 

En seguida fueron puestas en discmión las madi 
ficaciones introducidas por el l[iJl1orable Sena(lo en 
el proyecto que determina los sueldos de los precep 
tores de instrucción primaria. 

La supresión del artículo 3.° del oroy\"cto de esta 
Cámara fué aprobada después de haber hecho uso de 
la palabra el señor Bannen, por 27 votos, habiéndo
se abstenido Je votar 2 señores Diputados. 

Todas las demás modificaciones flIeron aprobadas 
tácitamente, después de algunas explicaciones dadas 
sobre cada una por el señor Bannen. 

En consecuencia, el proyecto aprobado dice como 
sigue: 

«Art. 1.0 Las escuelas públieas de instrucci6n 
primaria 5e dividen en escuelas de primera, de segan
da, de tercera y de cuarta clase. 

A la primera clase pertenecen las escuelas supe
riores, á la segunda clase las eswelas situadas en la8 
capitales de provincia, á la tercera las situadas en las 
capitales de departamentos y á 1.1 cuarta las escuelas 
rurales. 

Art. 2. 0 Los preceptores que tengan á su cargo la 
direcci6n de una escuela de prim ~ra clase, te!1,lrAn 
un sueldo anual de 1,200 pesoo; los de la seglll1(la 
cla~e, de 840 pesos; los de la tercera, uno de 720 
pesos; y los de la cuarta, uno de 600 pes()s. 

Estos sueldos se aumentarán en 120 pesos anu,\les 
á los preceptores de las escuelas situadas en la zona 

boreal, que la componen el territr¡rio norte de la 
República hasta la provincia de Atacama inclusive, 
y se disminuirán tarn bién en l::!O pesos anuales á 
los preceptores de las escuelas que estuvieren esta
blecidas er. la zona austral, que comprende el terri
tori() sur hasta la provincia de Arauco y Bío-BCo 
inclusive. 

Art. 3.° Los preceptores qua dirijan escuelas púo 
blicas rn las cilHlades de Concepci6n, Chillán, Talca, 
Santiago, Val paraíso, Serena, Copiapó, Antofagasta 
é 1'1 nique, gozarán de una gratificaci6n igual al diez 
por ciento de la renta asignada en el artículo ante
rior. 

Art. 4,0 Siempre que las condiciones del local 
(lestinaclo á una escuela pública lo permitan, se dará 
habitación en él al preceptor encargarlo de su direc· 
oi 1n. En caso contrario, gozará de una asignación 
para al'1'ieudo de caS¿1 que no exceda del 25 pOl' ciento 
de su snclao. 

Art. 5.° Los ayUilantes tendrán los siguientes 
sucl,los: 600 pesos los de las escuelas de primera 
clase, 480 pesos los de las de segunda, 420 pesos los 
de la torcera y 380 pesos los de la cuarta clase. 

Estos sueldos se aumentarán 6 disminuirán en 60 
prsos anuales, según 5ea la zor.a en que estuviese 
8ituada la escuela en que el ayudante preste sus ser 
vicios. 

Art. 6.° Los segundos ayudantes tendrán un suel
Jo de quince por ciento menos que el asignado en 
el articulo que precede; y los terceros ayudantes un 
diez por ciento menos que los segundos. 

En una misma escuela po(há haber dos 6 más 
ayudantes de una misma categoría. 

Art. 7.° Los empleados interinos 6 suplentes del 
ramo de instrucci6n primaria ganarán veinte por 
ciento menos quP. el sueldo asignado al propietario. 

Al t. 8.° Los gastos (le translaci,Sn de los precep· 
tares y ayudantes, sea para hacerse cargo de un 
empleo por primera vez ó por m otivo de cambio de 
residencia decnitaclo por autoridad competente, serán 
pagados por el Fisco. 

Art. 9.° Para los efectos de la j'lbilaci6n 8610 se 
tomará en cuenta el setenta y cinco por ciento 
(75 ojo) de los sueldos fijos establecidos por la pre
sente ley. 

Art. 10. El Inspector General de Instrucción Pri
maria deberá presentar al J\finisterio de Instrucci6n 
P(íblica, en el mes de Enero de cada año, una lista 
de los preceptores y preceptoras que considere (Fgnos 
de ser ascendidos. Al pres~ntar esta lista, expresará 
tambión, por escrito, cuáles son los méritos, servicios 
y demás antecedentes en que fUl1'Jan sus recomen
daciones, acompañando los informes de los visitado· 
res respectiv!ls con el Visto-bueno de la autoridad 
administrativa de la 10calidaJ en que residan los 
preceptores 6 preceptoras sobre q lIe recayeren dichas 
recomendaciones. 

Esta lista é informe deberá comprender, por lo 
menos, una cuarta parte del número de pre~eptores 
y de otras tantas preceptoras de cada una de la:; 
cuatro clases en que están di vididas las escnelas. 

Art. 11. Los prece ptores y preceptoras para las 
escuelas de primera, eeg(mela y tercera clase serán 
nombr.vlos respecti vamente de e,ntre los que perte
nezcan á la misma categoría de escuelas 6 á las inme-
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diatamente inferiores, tomándolos de la lista á que 
se refiere el artículo an terior. 

Para las escuelas de la 4.' clase serán nombrados 
individuos que tuvieren titulo de preceptor expedi 
do en conformidad á los reglamentos q \le t>.1 efecto 
dictara el Pre~idente de la República. Los que no 
tuvieren dicho titulo podrán ser nombrarlos sólo en 
el carácter de interinos ó snplentes. 

Art. 12. Sólo en casos excepcionales y tratandose 
de alguna persona de notable competencia en el ramo 
de instrucción jJrimaria, podrá ser nombradCl precep· 
tor el que no se hallare comprendido en la escala de 
ascensos establecida en el artículo precedente. 

Art. 1:3. Los nombramientos de alumnos para las 
escuelas normales de preceptores se harán recaer 
proporcionalmen te en aspirantes de todas las provin
cias de la Repúblicn. 

Art. U. Qllella derogado 'el artículo 81 del Re· 
glamento de lnstrucción Primaria de 1.0 de Diciem
bre de 1863 y las disposicionr,s vigentes contrarias á 
la presente ley. 

Artículos tmnsitol'ius 
Art. 1.0 Los preceptores y precepturas que por 

razón de suehlos, gratificaciones ó premios, perciblin 
actualmente una renta superior á la del suehlo que 
les concede esta ley, continuarán gozando de "u renta 
actual. 

Art. 2. o Esta ley comenzará á regir desde el día 
de su puhlicación en el Diario O!icinl.» 

En seguida se puso en discusión general el pro 
yecto que tiene por objeto reglamentar la cOllce3ión 
de garantias del Estado para la construcción de ferro
carriles. 

Hicieron uso ele la palabra los señores Montt (Mi
nistro del Interior), Ossa y Múlltt Jon Enrique. 

A indicación del señor r.lontt (Ministro del Inte
rior), se aconló tácitamente que este proyecto vol 
viera á Comisión. 

Se levantó la sesión a las 5 P. M. 
Se dl:Ó cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio Je S. E. el PresiJent~ de 
la República: 

«Santiago, 6 de Junio de 1893.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de la Honol'!lble Cámara 
de Diputados que por decreto de esta fecha se ha 
nom brado edecán del Oongreso Nacional al tenien te
coronel de Ejército don Pablo A. Sil va Prado, en 
reemplazo del de igual clase don Elías Bey tía, que 
ha sido promovido á otra comisión. 

Dios guardu á V. E.-JORGR MONTT.-Isidoro 
Errázuriz.1> 

2. o Del sig'liente oficio del Senado: 
«Santia¿o, 12 de Junio de 1893.-Con motivo del 

informe y demás antecedentes que tengo el honor de 
pasar á manos de V. E., el Senado ha dado su aproo 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Único.-Autorlzase á las municipalidades 
que á continuación se expresan para levantar em 
préstitos hasLa per las cantidnt:les Que en seguida se 
indican, con el objeto de atender al servicio de poli 
cía de seguridad y aseo durante:el presente año: 

A la Municipalidad de Linares. $ 
A la de San Bernardo ........... . 
A la de lV1ai20 .................... . 
A la de Lontué ................... . 
A la de Traiguén ... -............ .. 
A la de V al di via ................ ., 

7,000 
28,000 
15,000 

4,000 
20,000 
20,000 

Las deudas que las municipalidades contraigan en 
virtud de esta autoriz<\Ción deberán ser canceladas 
en el año en curso con las entradas ordinarias de 
esas corporaciones. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTÍN EDWARDS.--F. 
Carvallo Elízalde, Secretario.» 

3. o Del siguiente oficio de la comisión de reorga
nización de los servicios públicos: 

«Santiago, 10 de Junio de 1893.-Remito á V. E. 
un proyecto forma{lo por la Comisión de reorga
nización de los servicios públicos con el objeto de 
encargar á los oficiales del Registro Oi vil las funcio
nes de jueces de subdelegación. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-H. P¿rez 
de ATce, Secretario.}) 

El proyecto á que se refiere el oficio: anterior es 
el siguiente: 

«Honorable Cámara: 

U no de los ramos que con mas atención ha estu
diado vuestra Comisión de reorganización de los 
servicios públicos, ha siJo el de la planta d.; emplea
dos del Registro Civil. 

Con el examen Je la estadística fuá fácil darse 
cuenta desde los primeros momentos que una gran 
parte Je los oficiales del Registro Civil tienen muy 
poco que hacer, y que, por consiguiente, sus funcio. 
nes podrían anexarse á otras oficinas, ó bien podian 
los oficiales del Registro Civil hacerse cargo de otr0S 
servicios¿ á fin de utilizar el tiempo que l'ermanecen 
Jesocupados. 

Había, pues, dos camines que elegir: suprimir en 
muchas circunscripciones los oficiales del Registro 
Civil anexando sus funciones á otras oficinas, ó bien 
dejar subsistente estos oficiales y arexarles otros ser
vieios para aprovechar en beneficio público unos 
funcionarios que están bien pagados para desempe
ñar funciones efectivas, y no nominales como son en 
muchas circunscripciones. 

Hemos estudiado proJijamcnte los dos caminos. 
Principiamos por hacel clladros prolijos para estu

diar en qué puntos de la República era posible su
primir los puestos de ollcmles del Regititro Civil y 
anexar sus funciones á otras oticinas. 

Hechos los cuadros, resultó que la~ únicas oficinas 
respecto de las cuales se podía pensar er! la anexión, 
eran:las de correos, las de tele¡¡l afos y las escuelas de 
instr"cción primaria. 

Tiene el Correo oficinas en alguno5 puntos que se 
prestan conveniente y económicamente para efectuar 
la anexión, tal como en Caracoles. Allí el adminis
trador de correes gana cien pesos mensuall's y dos
cientos el oficial del Reaistro Civil. Es evidente que 
un solo empleado puede ejercer estas dos funciones 
con uno de los dos sueldos pagados en la actualidad; 
pero esta misma facilidad exi"te en muy pocos pun
tos, porque en algunos departamentos el servicio dQ 
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correos es activo y no darict lllgar n e,h'j ilncxion'cs;! do f<11icioWlIi03 
en otros no hay lnás qne estafetas, cnyas Oti\~,l};'t~ y I ju~trnLl t1(~ l1:1C:101' cuanLÍ:1. 
personal no serían ::tJ(lclHvlos, en la rü:lyur p:_ntG de li>t0~ 217 f!lneiu!lLU'i:)s un ntín1cro 
los casos, para anexD.tLe otro seTvicio~ Ull y~;z \l(1)Ie eS tr de jn2Ce:3 do snbJelegaeién; 

Además, dosde (¡\le existe el pcnsami011to (le ul1ir PCJl'(!u'J un lllicmlO olicial rIel R~gistro Civil po~lrá 
el servicio de cO!Te?~ y t<;lógraf.)s; no es a lmi~i ble kner á Sil. enr;,;') <1'lS Ó tres Ó 111:\3 su lvlelegaciolles. 
pens:H' en ctra anCX!Ull m,H tOiLwl1. Xo !JOIllO' e:'<tdblecillo en el proycet1 que cada 

Pensar que esta anexi6n ptlCliern )¡¿¡ce!'.,e á las 011- o¡¡ei:t! (le] R~gi,3L!'I) Oiril bme tÍ Sil c:irgo todas las 
cinas telegráficas, tampoco Cl'¡\ a~:'[ltablc, ]lar 1ft mis· Sltblc!pgacÍollcs comprendidas en su correspondiente 
lU1. razóa de la proyectarla unirlIl cnn el eorrc:o, y eircullscl'ipcióll; pOL1u0 puedD sucedel' (lue 3):~n!las 
porque á gmll park, de los telcgrnfí'lbs dc lilgar,·s d,; d~ (,sta, sean t'lil exL"mas <¡\le podrún me,lliar Jis
poca población no los cUllsidcranlOs en condicione.'! tancias muy c'JllsidclaLlcs enLre la rO.3id(JncÍ1 del 
propias para desempeñar ks funciones del n'gistro juez y h di) 108 liLigllües. 
Civil. l'J!':l f;~l!var bs dificulta,les que á eote rC:'lpecto 

NO.1 restaba por estuuiar si seria po,"ibll) eOll[hr pwlierall l)!,()icntarf;ü cn la práctica, se ha c]e.!lulo al 
esbas fllllcionell á los preceptores ,Jo ilFtm-::ci6¡1 pl'i Pre,'lid811te rlo 12 HepúJ¡]ica 1:1 Íleultad de ddcl'IJ1i
nlurÍa. nar, do U0nC!,rj'J con el C~)n3!_?jo do Estarlo, ellllullero 

En efecto, hay muchos purlt0S ele escasa pohL¡Cl'ín 'do suhde!eg,'\c¡ollcs (jUlO debe tener á su earg() e:,'la 
donde no existen otras otiei¡'laS Ó p,taLlecimicllt'l" uno ,lo los o(i<;iales ,bl I{cgistro Civil p~l'a ejercer 
sostenidos por el Estado Cj\lC la cstdeta, el en p][,¡s la" ÍlllJ\,ioncs de jl]eces. 
y la escuela; pero acontece <¡ue e'lla mayor p:ute ele Kl péJsihl,' ({'lO, con h (loterminaci6n de suhJelc-
las localidades de eseasa importancia; las eS0ueb'1 gaciones hw;ha por el Presi"lento ele la Replíhlie:l, 
son mixtas y están tí cargo de prcCprkml", {¡ Ll'l eaa·1 '11lc1i'il i¡]gl111:1S Bllh,1p]c;!,:lci c)!lcS filara (lel tcrrit8rio 
les 110 podría encargarse todas 1:18 [,meiones del }{'},¡, julicial SCllil]¿l,lo Ú los oficiales del negistro Oivil; 
gistro Oivil. en bl caso csbs snlYlclcgacioncs continl1ari:llJ, como 

No siendo ¡dmisible ningnl1J de Giltos tr,?S carni- :;11':))':1, á C:H2:0 de llll j,¡ez de ~n!J!lclcg,',c¡611 Ilombra
nos, prtra hacer econ :ml:<s en este I'IUllO, se peusc! en do en h fomn cstablEcüh en el artículo IS de L.\ 
][l idea ele que los notarios tornasen :í. S11 carg<l ell~3- ley ,le Orgallizi,cíÓ:l y Atribnci'1ll8s él" 108 Tríb.males. 
gistro Olvilj pero ftl0 llccGsario abandolla\' ,~sta i,len, En vista de tochs estos allteeodentes, la C'Jll1isión 
tornando en con8idcra~i6n quc todclS bs (lili,:(cnciaSj ha f,)rmu);¡,b lo, )'linlcros pase;" que puedcll darso 
encomendadas á los.notarios son pagaclas, y si se l,es pal'i1 p:'ijjcipiar á l:')l:\l' al,\n{3 de .flll1,ei,onarios paga
anexaba oLras grat!llta~, ora de eQPcrar que estas ul dos petra la ad!lW!!:3trúclOll ele JL!3tICJa de mimor 
timas no estn.rian bien at'JnrJilla8, lo rrnc clHrl'\ !Ilgar I Cllantia, y tiene el honor de SQmeter á la cOll,SÍ'lera
,í, qUll se penliC\\'a el interGs por las inscl'i peioucs de' cióu lle h Honorable O~\nl:lra el siguiente 
naeimientos, y qUl) la est.dístíca ,hlmovimicntn ,lo 
población, y, lo que es más grave tOlla vía, el regis
tro do la constitución civil de la familia fuera cada 
día más defectuoso. 

PROYECTO D]; LEY: 

Art. 1.0 Los úfieiales cId l~,'g¡stro Civil (p1<O tlJn· 
gan su a"iento fU8f-l d," laq cinchrles capitales de 
provincia, (lcsernpefiarún, fl(}clná3 de sus propia~ 
fllllCiiJlll'3, h, do jncc8s (le subdelegación, (lentro del 
~r~'l'itz)lio ,¡ne los ucüalc el Pl'c3deute el\) la E:;pú
¡¡Ire:J. 

A esto debe agl"'garse toua v h que los notarios 
sólo son, por lo general, uno para cada dC[llll't"menLo; 
y como los ollciales del R"gistro Oí vil alcclllzlln it 
243, qneelarían subsistentes la mayor parte <113 estos; 
y esto es sin contar que la anexión no s¡;r{rt po,ih[c 
en depart:-.melltos tales como l::lantiaglJ, Valparaiso, 1)¡ll'il cjure!?)' este) 
1 " !1oillbt'ami"nto 

jn,]¡·,:ial no necositan el 
on el artí,mlo 18 de la. quique, Talca, ~ ,ollcepci6n y otros (lol111e es IllUy 

activo el trabajo ele bs oficinas elel HCl(i,'ilro Oivil. Ley de Org<:tlli;.:,\eÍlÍ>l y Atribuciones de 103 TribLllla-
Este estudio nos hiz,) abandonar In. idea ele anexar les, y estún ob,i':(:d'lS á dcsornpcibr!o dnante el 

estas oficinas á las de algún otro mmo del servicio tiempo que p;rn:a:leZé~lll cn las funciones del Regis, 
tro Civil. público. 

I . 'j' I 1 ' Art. 2.° LB efhial,)S llel R"o"i"Lro Civil á "ue se ')l'inClpiamos entonceS a estile litr cumo pOld'jan " 
¡ , . 1 ] 1) rcfie!'o el BrLÍelllo anterior destinan't:1 (le); horas nti izarse Jos serVlcws de os ofil'Ía 82 (d h~gistro 

Cí vil en el desempeño de nlgnlll\8 otra:, flll:cíones ,l¡:uias, por lo l1'ell()~, al d0W1JJ1'(/i'l0 tic sus fwcÍunes 
'bI' 1 11 1 1 ' . t 1 J'll(¡iciale,s. -pu lcas; y temo, ega( o a con VenC¡¡llli'110 ( e Cjue 

las únicas que se les lwcdca cllcomembr son las dIO ArL 3,° D211l:\) lIt) los noventa dhs Sigiliclltc,'l á 
jueces de subdelegación, lae cUides t.ienen con l~s <lel la pronwlg'l/,ióll de la presente ley el Presidente 
H,cgistro Oivil analogía en sus nOrnhl'clmientos y ¡Jo ,In h l{upúblil.;n, do ac,¡er'!o con el Oonsejo de 
pendencia, gne facilita);¡ flnexi6n y deje¡ en ullas E"tacJo, (letermin:1l'~ d l'~lm.cr~, el,e, Sl1btlü~('g2,ciolles 

. 1 "1' 1 1 .. flUO dehe COI11 1,,;rcn'tCl' la ,)UnSltlCCIOn elo C:lOU uno de mlBmas manos a snpervlg¡ allcra ( e am JOS S2l'í':C108. " 
Para hacer esta anexión hemos c10bido preRcindir len oficiales (ld Registro Cí \'il, y fleunLm't el dh en 

de las capitales ele provincias; pori}ne en éstas las CjIW éstos Il"ben COlllcnZilr á desempcíbr 8tH f!wcio. 

f · 1 1})' C' '1 . 1 '6 d no,s .¡·mliciale~, ce Q [ll1:1o dedo esa misma [':?Ch:l los llnClOnes (e, v'g¡strc, ¡VI eXIgen la atenel n e 
un empleado especial. j'J,oecs ,lo "ubdu!e:gilción existentes c)rntro eLl ten'ito-

Restando los 26 oficiales \]\1G fUilcionan en capi- rio juris,liccion:d lcfLtLdo iÍ. arp¡cllos fllnciJLarioCl. 
taleB de provincia8, quedan 217 con nn .~ucldo total Slla (le 1ft COmi2\Ó\l, S:\IlGiag,), 12 de JUllio de 
de 228,400 pesos, que során aprovechmlos en dotar, 1893.'-P. L. Onudra,-Ag!wtin RosJ.-Pedro Vo-
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noso VCl'gam.-J. Mateo Fabres.-Lorcnzo Claro.
-N. Pelia Vicuí'ía.-H. Pél"(>z de Arce, secretario. 

4.° De la siguiente moción: 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Toda persona natural ó judaica podrá 
construir ferrocarriles á vapor ó de snngre en el 
territorio de la República sujetándose á las prescrip 
ciones de esta ley. 

Art. 2. 0 ge aplicarán á dichas construcciones en 
cuanto al uso y goce (le los terrenos necesarios para 
ellos las reglas estahlecidas por el Có,iigo Civil 
acerca del uso y goce de las servidumbres de tránsito 
y acueducto, las cuales regirán también los derechos 
de los propietarios del suelo en que se ejecuten las 
obras para el ferrocarril. 

Art. 3." Las cuestiones que se susciten cntre los 
constructores y los dueños del suelo serán resueltas 
breve y sumariamente por la justicia ordinaria. 

Art. 4-.0 Para resolver dichas cuestiones la justicia 
ordinaria citará á comparendo á las partes, al cual 
se acompañará: 

1. ° Un plano general de la Hnea en proyecto en 
que figuren las esiaciones y desvíos; 

2.° Un plano detallado de la línen, marcando la 
topografía del terreno hasta 200 metros por calla 
lado de la línea, trazadas !as curvas de niveles y 
curvas pl·oyectndas; 

3. o Un perfil longitudinal cen las medians hori
zontales y verticales en la cual se consignen las peno 
dientes de la vía; 

4.° Las secciones transversales de todos los puntos 
en que el terreno sea accidentarlo ó tenga declive 
transversal á la Hnea; y 

5.° Un.l explicación escrita de las indica~iones 
contenidas en los planos con especificación de la8 
fechas dentro de las cuales deben comenzar y termi· 
Dar los trabajos. 

Art. 5.° Para determinar la anchura de la vía, y 
de la extensión en ferrocarriles !le doble vía, la base, 
altura y latitud de las cartas y terraplenes yen gene· 
ral todas las con di cienes á que de be sujetarse la 
construcción de los ferrocarriles de sangre ó de vapor, 
el juez aplicará las reglas adoptadas en construccio· 
nes análogas en los ferrocarriles del Estado. 

Art. 6.° Los constructores de ferrocarriles tendrán 
los siguientes privilegios: 

1. ° Ocupación y uso gratuíto d<l los terrenos per
tenecientes al Estado y á las municipalidades y que 
sean necesarios á la línea, estaciones y uesv{osj 

2. o Expropiación, en conformiuad á la ley de 18 
de Junio de 1857, de las canchas de lastre y cante
ras siempre que no disten más de doscientos metros 
de la línea f~l'rea; 

3.0 El uso de 103 camino~ públicos vecinales, par· 
ticulares y calles, en este último caso previo permiso 
de la Municipalidad respcctivn, que sea necesario 
atravesar, en forma que no impida ó embarace el uso 
público de los caminos ó calles; y 

4.° Tender cañerías de agua en suelo ajeno 8ólo 
para el servicio de la Empresa, pagando al propieta
rio la indemnización correspomliente por el terreno 
ocupado. 

Art. 7.° Los ferrocarriles á vapor que se constru
yan en virtud de la presente ley deberán cruzar los 

caminos públicos y los vecinales que tnvieren fro
cuente tráfico, por sobre ('1 camino ó debajo de él. 

Siempre que sea más lÍtil al servicio plÍblico, que 
el ferrocarril á vapor cruce á nivel el camino, pasará 
por debajo del ferrocarril sobre conüruccÍón sólida y 
gradiente adecuada. -

Art. 8.° CLIando por las dificultaues del terreno ó 
por las circunstancias previRtas en el artículo ante. 
rior el cruzamiento del camino haya de hacerse á 
ni vel, se construirán carreras y se colocarán guardia. 
nes en el modo y forma que se determine por el juez 
del departamento, al cual corresponde resolver el 
modo y forma del cruzamiento. 

Art. 9.° Los empresarios quedan obligados: 
1. ° A hacer las construcciones necesarias y á asco 

gurar á su costo la corriente de todas las aguas cuyo 
curso fuese interrumpich ó modificado por sus obras; 

2.° A no entorpecer la expellita navegación en los 
ríos; 

3.° A mantener expedito el tráfico en los caminos 
ó vías de comunicación cruzadns por el ferrocarril en 
los puutos en que so ejecut':l el cruzamiento; y 

4.° A obtener la aprobación del Presidente de la 
República de la tarifa de carga y pasajeros. . 

Art. 10. Los empresarios, sociedades y compañías 
anónimas extranjeras y los accionistas de ellas ó 
cualquiera otrll á quien se transfiera algún derecho 
en empresas ú obras que se acojan {L cualquiera de 
las disposiciones de la presente ley, por este sólo 
hecho, quedan obligados ó s'lmetidos á los tribunales 
ó autoridadl)s chilenos y con domicilio constituldo 
para todos los efectos legales en el departamento de 
Chile en que se inició la obra. 

Art. 11. Los permisos para construir ferrocarriles 
caducarán si no se principian las obras en el plazo 
fijado. 

Santiago, 13 de Junio de 1893.-Ramón E. San
teb:ces. 

3.° De tres solicitndes particulares: 
Una de don Luis A. N oguern, en la que pide se 

le IIcuerde el permiso requerido por la Constitución 
para aceptar el cargo de Cónsul General del Ecuador 
que le ha conferiuo el Gobierno de dicha Nación. 

Otra del ex-capitán de Ejército don Ruperto 
Larrain en la que pi,le Sfl le clevuelva~ otra con sus 
antecedentes que presentó en Agosto del año próxi
mo pasado. 

y l:l otra del teniente-coronel don Julio R. Mora
ga en la que expone cIue, en mérito de las circuns
tancias que expresa, se le anticipe un año de su 
sueldo de inválido con el objeto de ir á Europa á 
medicinarse. 

El señor Ál'lerllti Rodl'(Ulle~ (Vi~epresi
dente),-Se ha dado cuenta de una solicitud por la 
cual se pide la devolución de los antecedentes de 
otra solicitud presentada antes á la Cám,ua por la 
misma persona, capitán de Ejército. Si no ha.Y in
convenientí', se hará la devolución. 

Acordado. 
~Algún señor Diputado pide la palabra antes ele la 

orden del el{a~ 
El señor Montt (Ministro del Interior). -PiJo 

la palabra, señor Vicepresidente. 
El señor Á1'leuni BQdJ'iylW,"t (ViclC'presi

dente).-Puecle usar de ella el honorable Ministro, 



CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Montt (Ministro del Interior).-8u-· El eeñor A'¡'legui Rodrlgue~ (Vicepresiden
pongo que habrá llegado á la Mesa de la Cámara un te).-Si no se hace uso de la palabra antes de la or
proyecto, aprobado por pI Honorable Senado, que den del dia, entraremos en ella. 
autoriza á algunas municipalidades para la Jontrata- Se va á poner en discusión el proyecto para el 
ción de ciertos empréstitos. El objeto de éstos es cual ha solicitado preferencia el señor Ministro del 
atender á premiosas necesidades del servicio muni- Interior, y que autoriza algunos empréstitos munici
cipal. Las municipalidades qne solicitun lu autoriza pales. 
ción de contratarlos, no ¡Jan podido, hasta hoy, perci· El seiíor Secretario leyó el proyec,{o !Jue se publica 
bir la contribución de haberes por ell'etra~o que ha entre los documentos de la wenta. 
habido en la operación de tasar las propieclacles y El señor A'rlegui Rodrígue~ (Vicepresiden
formar el padrón de ellas de un modo del'initi vo. te). -En discusión general y particular á la vez por 
Entre tanto, los principales servicios están suapen- constar de un solo artículo. 
didos; entre otros el de policía, cuyos funcionarios ¿Algún señor Diputado usa de la palabra1 
amenazan retirarse, si no se les abonan sus sueldos. Si ningún señor Diputado nsa de la palabra, Jaré 

En atención á estos antecedentes, yo rogaría á la por aprobudo el proyecto tácitamente. 
Honorable Cámara que se sirviera eximir el proyecto Aprobado. 
que me ocupa, del trámite de Comisi6n, y discutirlo El señor Montt (Ministro del Interior).-Pedi-
en la sesión presente. ría á la Cámara que tuviese á bien acordar devolver-

Debo agregar que los empréstitos de qne se trata, lo al 8ena10 sin esperar la aprobación del acta. 
deben pagarse en el año corriente, con el producto El señor Arlegui Rodríguez (Vicepresiden-
de las contribuciones que las respectivas municipali te).-Si no hay inconveniente, asi se hará. 
dades cobren. Acordado. 

El señor Arlegui Ilodriguett (Vicepresi. Corresponde en seguida tratar del proyecto infor-
dente).-En di¡,cusi6n la indicaci6n elel señOl Minis- maelo por la Comisi6n de Constitución, Legislación 
tro del Interior. Si no se pide la palabr~, ni se exige y Justicia, que crea un juzgado especial en el barrio 
votación, la daremos por aprobada. del Mataelero. Ha sido aprobado en general, y está 

Aprobada. en discusión particular. 
El señor Robinet.-Pido la palabra, señor Vi- En discusión el artículo primero. 

cepresidente, sólo con el prop6sito de solicitar de la El señor SeCl'etal'i·o.-Dice así: 
honorable Comisión de Edncación y Benficencia el ~Art. 1.0 Créase un jnzgado especial para conocer 
pronto despacho de su informe sobre un plOyecto que en todas las cuestiones que se snsciten entre compra
tuve el honor de presentar hace un itiío, y que decre- dores y vendedores por negocio.!' que se verifiqnen 
ta la vacunación obligatoria. en el Matadero de S<lIltiago con jurisdicción para 

De ineludible necesidad en la epoca en qUA -fué conocer en única instancia sobre aquellos cuyo valor 
sometido á la Cámara, ese proyecto es hoy absoluta- no exceda de cin~uenta pesos, y en primera sobre 
mente indispensable y urgente. aquellos cuyo valor exceda de doscientos pesos. 

La viruela hace extra gas en medio de los hombres El señor Montt (don Enrique).-Pido la pa-
de trabajo, y debemos tomar me1lidas enérgicas para labra. 
impedir que ese flagelo nos arrebate millares de. El señor Arlegui Rodríg1te~ (Vicepresiden-
hombres útiles á la industria y á la producci6n - te).-Pnede usar de ella el señor Diputado. 
nacional. El señor ]Uontt (don Enrique).-Veo que en el 

Yo desearía que el honorable Ministro patrocinase proyecto en debate no se consulta el sueldo del juez 
mi recomendación y prllstase su apoyo al proyecto; especial que va á instituirse en el barrio del Mata-
así llegaríamos pronto á :m acuerdo. dero. . 

En todos los países civilizados existe la vacuna A mi juicio, la cuestión de sueldo reviste alguna 
obligatoria, y sólo nosotros hemos descuidado un importancia, y él debiera ser consultado en el pro
servicio con el cual podríamos ahorrar anualmente yecto. 
millares de vidas. Es para mí una cuesti6n constitucional. La Cons-

El señor Arlegui ROdl'íglW~ (Vicepresi- titución determina que la creaci6B de servicios pú
dente).-Los miembros de la Co¡nisi6n de Ronefi- blieos, la dotaci6n de sus empleados y los sueldos 
cencia han oído la recomendación del honorable de ésto e, son materia de ley. Lnego, no porIda dejar
Diputado por Copiapó; espero que la tendrán pre- se estos asuntos á una simple reglamentación. 
sente, Insinúo, pues, la con veniencia de fijar en la ley 

El señor Pleiteaclo.-Debo observar á la Cá- misma el sueldo del nuevo funcionario que ella va á 
mara que esa Comisi6n no se ha reunido con moti vo establecer ... 
del fallecimiento del señor Oarrasco Albano, que era El señor SeC1'eta1'io.-El proyecto dice que el 
su presidente. Con toclo, ella ha de organizarse en juez del Matadero será pagado con fondos munici
breve, y entonces uno de sus primeros trabajos será pales. 
estudiar el proyecto del honorable Diputado por El señor Montt ~dOH Enriqne).-Conozco esa 
Copiapó. Ya se ha iniciado la discusi6n sobre la idea disposición, pero ella no se refiere al asunto del suel
envuelta en el proyecto, y existen algunas ideas do, sino á quien debe satisfacerlo. La disposici6n 
formadas acerca de él; de manera que no será difícil citada por el señor Secretario s610 dice que la Muni
ni demoroso su despacho. cipalidad pagará dicho sueldo. Pero, en mí opinión, es 

Repito que la Comisión lo considerará con aten- indudable que éste debe fijarse en la ley. Existe ac-
Qión especial en su próxima reunión. tualmente un juzgado especial de Apelaciones para 
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los juicios de menor cuantía. Pl'Clría, por ejemplo, «A.rt. 5,° La remn!1erilci6n ele este juez será paga-
equipararse el sueldo ,lel nuevo ju~z eOIl el del titu- da con fondos mnnicipales.» 
lar de aquella oficina. El señor "Uontt (,1011 Enrique).-Ni este ar-

Ignoro la opinión que sobre esle particular abrigue tículo ni los demás del prflyecto dicf'n nada acerca 
el honorable Ministro de Justicia, y me atrevería a de si este juez estará sometido para su remoción á 
invocarla para saber si no habría inconveniente en las mismas reglas determinadas para los funcionarios 
determinar en la ley el sueldo de este juez. Podría del orden judicial por la ley de 15 de Octubre de 
fijarse en tres mil 6 dos mil quinientos pesos, si se 1875, ó bien de si su remoci6n dependerá simple
encuentra demasiado subido el que goza el actual mente de un acuerdo municipal. 
juez especial de apelaciones. Sería necesario esclarecer este punto para evitar 

Yo no acepto sal vo que se me den razones aten- posteriores entorpecimientos 6 dudas en la aplicación 
dibles que est,) sueldo sea motivo de un simlJle acuer· de la ley. 
do municipal. El señor Rodrigue~ Rozas (Ministro de 

Antes de proseguir en estas idoas, desearía cono J usticia).-Como funcionario del orden judicial de-
cer la opini6n del honorahle ~linistro. berá mediar, para su remoción, una sentencia de la 

El señor Rodrigue~ Rozas (~Iinistro de Corte, d,"spués de un juicio en forma. 
Justicia)'-De lo que he oído de la lectlll'a del pro El s,)ñor Gon~ále~ Er}'(i~uri~ (don Nico
yecto en debate, S,) ,les prende qne se trata de un fun lás).-En el proyecto envia(lo á la Cámara por la 
cionario municipal, en cuyo pago el gobierno nada Municipalidad de Santiago se fijaba una regla espe
tiene que ver. cíal para la remoción de es Le juez. El podía ser sepa· 

El señor 11lontt (don Enrique).-Pero es un rado por simple acuerdo municipal. Como lo ha ob
empleado del orden judicial, y su sueldo debe ser ma- serva,lo el señor Ministro, la Comisión crey6 que la 
teria de ley. ~o se trata de un empleado administra- separación debía hacerse con arreglo á d~recho, es 
tivo ó muuicipal, propiamente. decir, c(Hlstitucionalmente, y suprimi6 la disposici6n 

No he querido hasta ahora dar forma de indica primitiva. Por eso se nota que el proyecto no con
ción á mi iclea. Es una mera insinnaci6n, que retira- tiene nada qne la recuerde. 
ría si el honorahle Ministro no la estima conveniente. El seÍÍor Montt (don Enrique).-En vista de las 

El señor ROlll'ír/1WZ Rozas C~Iinistl'o de J us- oxplicac iones fIue acaba de dar el honorable Diputa
ticia).-He Vllelto á loer el proyr,ctu, y no tengo ll'l- do por Melipilla, el alcance de la prescripci6n en 
da que agregar á lo que he dicho. Se trata de un (le bate flueda pmfectamente claro. El juez del Mata
funcionario someti,lo á la Municipalidad y conviene (lero no será separado sino con arreglo á los procedi. 
mantener el principio de la autonomía tle que éstas mientos que fija la Ley de Organizaci6n y Atribucio
gozan. Por mi parte no hay, por lo demás, lIlconve- nes de Tribunales. Era de ésto de lo que yo pedía 
niente alguno para que se fije el sueldo en el pro- que se dejara constancia. 

yecto. El sefíor lJfac-Clu,re.-Las observaciones for-
El señor lJiontt (don Enrique).-Me había pare- muladas pUl' el honorable Diputado por MelipilJa 

cido deficiente el proyecto por cuanto no determina han hec'ao fuerza en mi ánimo y acepto que este 
el lllonto del sueldo. Yo atribUla importancia á esta juez no pueda ser removido por un simple acuerdo 
idea por estar fumlada en un precepto constitnciomtl. municipal; pero estimo al mislllo tiempo que ha.bría 
Por eso me he permitido hacer estas breves orserva- verdadera conveniencia en que las funciones del juez 
ciones. Como veo que el señor Ministro no apoya mi especial duraran sólo tres añ0s, por ejemplo, y no 
insinuación, no la reduzco á una proposición concre- cinco corno el proyecto lo establece. 
tao Me basta que quede constancia de mi opini6n á Yo propondría que se redujera este período á tres 
este respecto. por r:lás singular que pueda parecer. años á fin de que cada ~Iunicipalidad pueda, al cons-

El señor Arleglt'i Rod'rígtte~ (Vicepresi- tituirse, elegir al juez. 
dente).-Si ningún señor Diputado usa de la pala-
bra, pondré en votaci6n el artículo. El sefíor Secretctl'io. -El artículo 4. ° eil el que 

En votación. fija la duración de las funciones del juez y ha sido 
Si ella no se exige, lo uaré por aprobado. ya aprobddo. 

El sel10r Mac-Cl1tl'e.-Lo sé, y mi proposi-
Aprobado. ción tiende tan s610 á vol ver sobre lo acordado, con 
Sin debate y por a8entimiento tácito fueron aprobú- el objeto de dictar una disposici6n á mi juicio más 

dos los artíwlos :2.°, 3.° Y 4.°, que dicen: conecta. Se trata Je un empleado municipal depen-
Art. 2.° De la apelación de estas causas conocerá diellte del Municipio y me parece más conveniente, 

el juez especial de apelaciones. . en obsequio del buen servicio público, que la dura-
Art. 3.° En lo que no fuere contrario á lo dispues· ción de ,-us funciones sea igual á la de la Municipa

to en los artículoH antel'lores se aplicarán las di"po lidad que lo llombnl. 
sieiones generales de la L~y Orgánica de Tribunales Hay \'arios otros puestos de verdadera importan-
y los complementarios sobre la materia. cia, corr:.o es, por ejemplo, el de procurador munici-

Art. 4.° Este juez será nombrado por la l\Iunici pal cuyas funciones duran s610 lo que la Municipali-
p'11idad y durará cinco años en sus funciones. da<¡ que los elige. Yo creo que hahría verdadera 

El señor A1'legni, RQ(Zrí!11W~ (Vicepresi- corlveniencia en aceptar la idea que he insinuado, 
dente).-En diSCUSIón el artículo 5.°, puesto que así se evitarían muchas dificultades. Sin 

El señor Sem'etco'io.-Dice: embargo, como para tratar ue este acuerdo se necesi· 
f:l O. DE f¡ 9-10 
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ta la llnanimillac1 de la Cámara, haría inc1icación sól0 
en el caso de que esta uuanimidac1 exietiern. 

El i'eñor Bd1V(lI'ds (don Eduardo).-Yo me 
opondría á la indicación del honorable Diputado, 
porque consillero que no hay conveniencia algnna en 
disminuir el pelÍo,lo de funciones do este juez. 1,le· 
vaelos del propósito de apartar {¡ los fnncionarios 
judiciales ele las i1dluencias poliLicas se han hecho 
vitalicios eSJS cargos. En este caso, con la renova· 
ción de la Municipalidad tendrÚll110S 11n IlUllVO nomo 
bramiento de juez y no veo yo quó ventajas pue(le 
traer este procedimiento. 

Las elecciones populares ~on actos político", de q ne 
conviene alejar la constitución del Poder J ndicial. 
Cuando éste se somettJ á influencias politicas, se 
malea, no cmEple su misión imparcial y elevada. Por 
esta razón no aceptaría la idea dd señor Diputaclo, 
porque creo qne la disminución importa nuevos 
inconvenientes y está muy lej'ls de ser U\l8, ventaja. 

El señor JJl.Jw-Clure.-0Io me movían á hacer 
esa insinuación, consideraciones de onlen político 
sino de buen servicio público; no contemplaha yo la 
cuestión desde este panto de viEta. El juez especial 
va á administrar justieia en nombre de la Municipa
lídaJ, puede decirse. Si no está y prcceJe de acuer
do COl1 ella, el servicio se entorpece. Sn[1ongamos 
que el juez no se conduce satisfactoriamente; la M11-

nicipaliJad que lo designó debe seguir toleránJolo, Ú 
pesar de todos los perjuicios que oc~siona; por esto 
creo que habría conveniencia en reducir el pedo,lo 
de funciones, ya qne si duran en ellas cinco afies va 
á ser verdaJeIi\lllente imposible removerlo. 

Para llenar su objeto debidamente, ese jnez debe 
poder ser Iel1l0vido por la l\1unicipalda(l; sólo así la 
administración de jllstic!a en ese tribunal sería regn
lar y posible. Note la Cámara que ahí van á venti· 
larse intereses de la 1\Iunicipalidu11, y si el funciona 
rio nombrado no reúne condidones de impDl'cialilla'l, 
prudencia y rectitud apetecibles, pueden originarse, 
por su culpo, serios conflictos. Yo, por lo demás, !lO 

hago cuestión de qne sean tres los años que debe 
durar el período de cada juez. Si á la Cámara le pa 
reciera podría reducirse á dos años y se conscglliría 
así el objoto que he tenido presento. 

No insi:;tiró on mi idea, si ella no cncucnll"¡ una· 
nimidall en la Cimara. Sólo así podría aceptarse. 

El señor Ál'lerlUi Bodl'irlne,'I: (Yicepresiden. 
te).-¿Su Señoría formula indicación~ 

El señor 11lac- CluJ'e. - Si hubiera unanimi,lad, 
la formularía. . 

El señor Edwco'ds (don Edl1urJo).-iCuál es 
la indicación de Su ScfiorÍa1 

:EI señDr .J.tIac-Clul'e.-Reducir á tres años el 
período de las fnnciones de estos jueJcs. 

El señor Bd'i.vu}'ds (don E ¡uardo ).-Yo me 
opongo, seuor Presidente. 

El señor l1Iac-Cllll'e.-No insisto, honorable 
Presiden te. 

El señor A l'legui RodrífJlte:~ (Vicepresiden
te).-¿AI¡pin señor Di¡:;utado !lsa de la palabrrt1 

Si ningún serlOr Diputad,) desea usar de la palabra, 
daré por cerrado el debate. 

Cerrado el debate, y si no se exige votaci6n daró 
por aprobado el artículo. 

.Aprobado. 

En discusión el artículo 6.° 
El sefior SeCJ'etu1'io.--Dic6 ad: 
«Art. 6.° Se nomhrará tambión un secrelariJ, al 

cnal le serán aplicables las mismas disp0.liciones qne 
al juez especi11. 

El señor 1)ü(.'I: Besoaín. -Creo qllC no es 
completamente clara la disposición contenida en este 
artículo. P<lreccrÍéI, según ól, q ne el secretatÍo tiene 
lus mismas facultal.los del j'1PZ, hasta la 1.10 fallar 
causa,. Con vendría moJifical' la redacción, pero yo 
no formulo indicación. 

El señor lJ10ntt (,Ion Enrique).-El artículo no 
establece nada respecto de la forma en que el secre
tario puede ser movi'lo. E, entenr.lido, por consi
guiente, lIne gozará do las misrras garantías que el 
juez, esto es, que dcbe estarse á las reglas estableci
das p"r la ley de 15 de Octubre del 7 5. 

Yo ¡Joy esta inteligencia á la ley y qnicro que 
qllolle constancia de ella. 

El sefíor Ro(lrirlltC:t ROUlS (Ministro de JllS

ticia).-SeglÍn la ley orgánica de tribunales, los se· 
cret~rios no gozan de las minuas garantías que los 
jueces. 1\le p3re~e que se les remueve por simple 
deci'cto guhernativa, pro vio el informe de la respec· 
ti va Ccrte. En la misma forma EC haría la fRmorión 
ue los secretarios de este Juzgado. 

El sefliJr ""'PIontt (lIon Enriqllc).-Es decir que 
será el Gobierno el que los podrá separar ... 

~<;I :señor RodJ'irl/W::: llo?:cts (Ministro de Jus 
licia).-N ó, señor; la Municipalidad. Desde que son 
esto~ funcionarios renta(los por la l\1unicipalidad, es 
natural que sea ella quien haga la remoción :le acuer· 
\10 con el informe del juez, 

El sefior 11lontt (don Enriquc).-Si es así, no 
tengo nada que observar. 

E! sellor 8ecl'ctal'io.- Parece que idea del 
honorable Dilntarlo de Cnricó qneclaría consultada 
dando al articulo la siguicnte forma: 

«Art. 6.° Se nombrará también un secretario, al 
cual le serán aplicables las mismas disposiciones que 
al juez especial en lo concerniente á la remllnerarión 
y clnración de sus funciones.» 

El seüor Al'lc(Jtti Rod¡'í(fl.w,~ (Vicepresiclen· 
le).-Cllntinúa la discusión ¡Jel artículo en la forma 
propuesta. 

iAlgLín seiíor Di¡llltaJo desra usar de ],1 palabra? 
El sefior Gon,'l:úle,;: EJ'J'(Í.'1:llJ'iz (,lon Nicolás). 

-Pido la palabra. 
El sofior Arle(lui Roll¡'i[/IW,;: (Viceprcsi. 

tlente).-La tiene Su Señoda. 
El señor Gon;;ále,~ E J'}'áZllJ'i:t (don Nico

lás).--Yo preferiría que se mantuviera la redacción 
del artículo en la forma rlue tiene en el proyecto. Se 
me o~urre que la brma que se propone deja alglÍn 
vacío respecto de las obligaciones que ten,lrá este 
empleu(lo. 

iQilé funciones está obligado á desempeñar1 Las 
'11ismas que las de 1\)8 secretarios de juzgados de le
trail. E,to ap1rece claro en la rp,!acción del proyecto 
qne onlena "l1:ll1 aplicables DI seerebrio las di~]l()si· 
ciones relativa~ al juez especial, de (l,mde se deduce 
que a(Illel fUllcionario deberá dcsempeüar el papel de 
souretario on los juicios des:gnados por la ley; pero 
e"ta interpretación no puede darse á la redacci611 
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propuesta, pIcSto que sólo lo iguala al juez para los 
efectos de promoción y rcmuneración. 

En cuanto á la objeción que se hace, de que 'por la 
manera que está redactado el proyecta'] p:ülle creerse 
que el secretario tie'1e las mismas atribuciones que el 
juez, me parece que carece de flllHlall1cnto, plles na 
die podrá uarle semejante alcance i b diRposición. 

Creo, pues, que el artículo del prnyecto no encie
rra anbigiiedad y qUe, en cOllsecuc'llcia, no es necesa, 
ria su modificación. 

El sefíor ~JlonU (Ilon Enriqnc).-':\Io parece que 
la idea.del hél!lorable Dil,'1t:ulo por tlelipilla es que 
se consIgne claramente en el artículo que este secre
tario tendrá las mismas atribuciones y deberes que 
los secretarios de los juzgados de letras. 

El señor Gon~ále,;: Bl'l'Ú,ntl'Í-; (,Ion Nico 
lás).-Eso es, señor Diputado. 

El señor lIEontt (Jon Enriqne).-Tanto para 
consultar esta id,~a, :que es muy aceptable, como la 
de que el seeretario sera removido por la Municipali
dad previo infmBe del juez, cOIlvcndrÍot Jrjar el ar
tículo para segllnda disensión. 

El señor Gon'1:ále,-; EI'I'(bllJ"lt.i (don Nico, 
lás).-Pido que se lea el articulo del proyecto. 

El señor Scc)'eta~"io.-Dice así: 
«Art. 6.° Se nombrará también un secretario, al 

cual le serán aplicables las mismas dispoJiciones que 
al juez especial.» 

El señor Gon:~ále,;: BI'J'ú,--:ltJ'i~ (,Ion Nicolás). 
~No tengo inconveniel\Le, por mi parte, para que el 
artículo quede para seglln,la discllsión, á pes~r de 
que, como habrá notaJo la Cámara, no presenta am
bigüedad alguna y comprende las divcras ¡lleas cmi 
tidas. 

El señor Rodl'í(JUCZ Ro,--:as (~Iinistro ,le lus· 
tlUceión pública).-Someto á la consideracióll ele 
l¡t Cámara la i,lea ele consignar en el art{clIlo alguna 
disposición que e,'JalJlezc:l qne el secretario no debe 
cobrar arancel, si es q\l'~ va á recibir sueldo de la 
l\IllnicipaliJad y en &tención á la poca importancia 
ele las tareas que ienJrá á su cargo. 

EIl1a segunda discusión convendría tener pre¡:cnte 
esta idea, juntamente con las otras que se han cmi
tiJa. 

El señor A1'leflUi ~RodJ'ífluez (Yiceprcsi
dellte).-Si ningún otro seÍlor Diputado lISa ele la 
palabra, quedará el artículo para segunda discusión, 
tomando en cuenta. en la nueva fornu que haya de 
dárselo los di versos conceptos emitidos. 

Qlleda el artículo para segunda discusión. 
Sigue en la tahla el proyecto do la Comisión de 

Educación y Beneficencia Pública que concede á la 

Soe;iedo:d Musical y ele Beneficencia Italiana de Ca
piapó ,:~ermiso p~ra conservar ciertas propiedades. 

Va a leerso el Informe de la Comisión. 
El SEñor 8ecrctCt}'io.-Dice así: 

«Honorable Cámara: 

D:Jn Luis M. Rissi, presillcnte de la Socieuad 
MUSIcal y Lie ~3enefice_ncia Italiana lle Copiapó, pido 
se le t.:onceda a,la SOCIedad, en CUJO nombre se pre
senla, el permIso requerido por el artículo 556 elel 
Código Civil, para conservar ciertos bienes raícef. 

Como lo justifica la copia de la escriLura pública 
que se acomparia, dicha Sociedall po,ce en la Calle 
de ChaiíareilJo de Copiapó, un sitio y casa llestinado 
á S~1S sc,sioncs y demás Ecrvicios soci~¡Jcs, ~egün cons
ta de los estat~ltos (IUO se acclllpauan en I~s que se 
cncncn tra coplallo el decreto Sil ')1'omo que le dió 

, . í j' 1 pcrsoneua JlIf llca. 
pOSOI) también dicha Scciedall una bóveda y mau

soleo e!~ el Cementerio 1lIU11iciprtl de esa ciudad des
tinado a sus socios. 

L'\ Comisión de Elucación y BCl!cficencia, toman
do en cucn~a lo que Sé ha hecbo en caEOS análogos nI 
l~r,eSclJte, tIene el honor de proponer á la HOllo!'rtble 
<.Jamara preste su aprobación al ¡:igniente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Se concede á la Sociedad ,\Iusical 
y de ~CIleficcncia Italiana de COl'iapó, el permiso 
l'e'IUl'mto 'por el.al'tíGulo 556 elel Código Ci yil para 
cOlEcrval' IIldefil1ldamente la propicda,l del sitio y 
casr! q \le posee en la calle de Cllafíarcillo núm. 58 de 
esa cí lll.l ml. 

Saja de. la Comisión, 5 de ~oyjrll1br~ de 1892 _ 
Vícior Carl'asco.-R. L. Trumbull.-Ari8tóteles ·A. 
G¡Jn,tÍle~, - Enrique Riclwrcl.-J. llamón Glltiérrez 
M.-L. Barros 11J(;ndl',2.» 

El s?uor !1.1·l.C;f¡ul Rorll'ifllle:¡; (Vicepresidtl1-
te ).-I~l1 dlscuslOn general y particular el proyecto 
por constar de un solo artículo. 

¡~Jg~Il ,señor Diputado deSea mar de la pa1abra1 
~I lllngnn sefíor Dip\1t~'do usa de la palabra, pon-

elro el proyecto en votación. 
y si 110 se exige rotación, Ir) dalé p01' aprobado. 
Apl')1Jallo. 
~ o habiendo otro asunto en t:¡)Jln, se lcvnnkt la 

feSlen. 

Se 7e¿\,lIfó la sesión. 

l\I. E. CERDA, 

J de de la l{edaccióll. 


